
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2020-00024 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de mayo del 2022, informando que se allegó escrito con solicitud de medida 

cautelar. Ingresa para proveer.  

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 2022.                                                              

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 20 de mayo del 2022 

 

 

RADICADO: 2020 00024 

 

Estando el proceso al Despacho para resolver sobre la medida cautelar 

elevada por el apoderado de la parte demandante, encuentra esta 

juzgadora que la misma resulta procedente, por lo que se: 

 

DECRETA  

 

1. El embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido a folio de 

matrícula inmobiliaria No. 072-52912  denunciado como propiedad del 

demandado Nicolás Ortegón Peña. Ofíciese a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondientes. 

 

2. Por ser procedente la solicitud del demandante, por secretaría remítase 

el oficio No. 1090 al Juzgado Segundo Civil de Oralidad de Chiquinquirá, a 

través del correo electrónico suministrado por el interesado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 
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Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

mayo del 2022 
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